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S E  P U B L I C A  S E M A N A L M E N T E '

S u m a r i o

CoMtsiúN M unicipal P f.rmanf.ntf, : Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 22 de septiembre de 1950.

A i.caujía P r esih en c ia : Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la tnisnia.

S ecriítaría : Siiiiastas y concursos pendientes de celebración.— 
Moiitcpio de Previsión de los Empleados del Ayuntamiento de 
Madrid: Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la 
sesión del día 4 de septiembre.—Anuncios referentes a las Orde- 
nanaas municipales y sobre inclusión de la finca número 19 de 
la calle de Blasco de Caray en el Registro Público de Solares

' e Inmuebles de Edificación forzosa.

Comisión Municipal Permanente
S e s i ó n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  se g u n d a  c o n v o ca ­

t o r ia  EL DÍA 22 DE SEPTIEMBRE DE 1950.---ExtraCtO, —

Presidencia del ilustrísímo señor Teniente Alcalde D. Oc­
tavian o Alonso de Celis,—Asistieron los Tenientes de Al­
calde señores Calvo Sotelo, Briagas Vega, Oreja Elósegui, 
Torres Garrido, Gutiérrez del Castillo y De Miguel Pos­
tigo, y el señor Pérez Hernández, en sustitución del señor 
Gistau Mazzantinj.

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada 
el acta de la anterior.

O R D E N  DEL DI A

Hacienda ■, t , ..

Aflimto ol despacho d© oficio

l.°  Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Alcázar de San Juan (Ciudad Real): dona Pilar 

Mata Castellanos.
A Salamanca: D, Joaquín del Campo Dueñas.
A San Sebastián (Guipúzcoa): D. Vicente Delgado 

Fernández, con su esposa y sus hijos,
A Vallecas: doña Cesárea Morente Tuñón, con sus 

¡lijos.
A Vicálvaro: D. Manuel Vargas Machuca, con su es­

posa y sus hijos.
A Villaverde: D. Ricardo Martin Eguía, con su espo­

sa y sus hijos.

2. ° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
10.058,45 pesetas para abonar a D. Manuel Cortés Igle­
sias, como hijo y heredero de la que fué Matrona de la 
Beneficencia Municipal, jubilada, doña Angela Iglesias Vi­
dal, el importe de las cantidades devengadas y no percibi­
das por la causante; debiendo ser cargo la indicada suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, al capítulo de Resultas y a las partidas 481 y 3.  ̂ del 
vigente presupuesto, en la proporción de 8.625,55, 1.144,07 
y 288,83 pesetas, respectivamente,

3. ® Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
setas 1.489, con cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 158 del vigente 
presupuesto, para satisfacer a ios diez funcionarios de la 
Tenencia de Alcaldía de la Quinta Zona consignados en 
la nómina unida al expediente el importe de los trabajos 
realizados por los mismos en horas extraordinarias du­
rante el mes de julio del corriente año.

4. “ Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para el ante­
rior, un gasto de 885 pesetas para satisfacer las dietas de­
vengadas por los señores que han constituido el Tribunal 
de oposiciones a plazas de Matronas de la Benehcencia 
Municipal, en la cuantía que para cada intei'esado se de­
termina en el expediente.

Abonar al Patronato de Formación Profesional 
de Madrid las cantidades de 4.802,40 y 213 pesetas como 
aportación obligatoria de los anexionados Ayuntamientos 
de Canillas y Hortaieza, respectivamente; debiendo tener 
aplicación las referidas sumas, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a las partidas 15 y 
82 de los correspondientes presupuestos de anexión de 
aquellos Municipios.

6.“ Aprobar un gasto de 5.965,50 pesetas, con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, a la partida 132 del vigente presupuesto, para satisfa­
cer ai personal de Policía Urbana afecto a la Tenencia de 
Alcaldía de la Cuarta Zona, en la ciiantia que para cada 
interesado se determina en el expediente, la participación 
en las multas impuestas y hechas efectivas durante el pri­
mer trimestre del ejercicio en curso.

7E Aprobar un gasto de 2.530,35 pesetas, con destino 
al suministro de materiales para la construcción de ana­
quelerías en los Juzgados municipales iiúnieios 5 y 15 de

u n í



esta capital ; debiendo ser cargo la expresada sama, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 42 bis del vigente presupuesto,

8.“ Aprobar un gasto de 15.880 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria cpie se indica para el ante­
rior, con destino a la adquisición, a la casa Maldonado (So­
ciedad anónima), de mobiliario y útiles de oficina para los 
Juzgados iiiunícipiales números 19 y 9 de esta capital.

9P Aprobar un gasto de 790 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los dos 
anteriores, con destino a la adquisición de un toldo para 
una ventana del local que ocupa el Juzgado municipal nú­
mero 4 de los de esta capital en el edificio municipal de la 
carrera de San Francisco, 10,

10, Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 19 del vigente presupuesto, para satisfacer los 
¡lonorarios del Letrado señor Martín Gamero, como defen­
sor de los herederos de D. Martín Lago Pérez en recla­
mación contra el Ayuntamiento de Madrid en virtud de la 
sentencia del Tribunal Provincial de lo Cont ene ios oadmi­
nistrativo que impuso a la Corporación el pago de costas.

11, Aprobar un gasto de 650 pesetas, con destino a 
satisfacer a la casa Ricardo Rodriguez el alquiler y portes 
de un piano que se utilizó en las oposiciones a Profesores 
de la Banda Municipal ; debiendo ser cargo la indicada 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, ai capítulo de Resultas del vigente presupuesto.

12. Aprobar un gasto de 27.830 pesetas, con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 18 del vigente presupuesto, con destino a sa­
tisfacer al industria! D. Enrique Cubero el importe de los 
trabajos efectuados por el mismo eii la construcción de 
dos pináculos de escayola y su colocación en la calle de 
Bravo Murillo, esquina a la de la Azucena.

13, Aprobar varias certificaciones, facturas y otros 
<iocumentos, que formulados por las dependencias corres­
pondientes figuran unidos a los respectivos expedientes, 
relacionados con el abono a los interesados que en cada 
uno de ellos se determinan, con cargo a la oportuna partida 
presupuestaria, de las cantidades que han de percibir 
aquéllos como consecuencia de suministros, realización de 
obras y otros conceptos.

14. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, y estimando la petición deducida por los Inspec­
tores del impuesto sobre consumos y servicios de lujo cpie 
liasta el 30 de abril del corriente año actuaron en la zona 
donde se halla enclavado el local social del Club de fútbol 
Atlético de Madrid, que se reconozca y abone a dichos 
Inspectores el premio íntegro del 4 por 100 que les corres­
ponde a cada uno de las cantidades que como cuotas dehe 
ingresar el referido Club por ei citado impuesto como con­
secuencia de la liquidación de las actas números 1.056, 
2.272, 2.838 y 2.924, de fechas 1 de febrero y 12, 27 y 29 
de abril del corriente año, respectivamente, y que, corres- 
]ioiidientes a la temporada 1949-1950, fueron levantadas 
por los mencionados Inspectores al Club de que se trata 
con motivo de haber elevado en la indicada temporada los 
precios de las localidades en más del 10 por 100 en relación 
con los que sirvieron de base al concierto estipulado con 
el citado Club, sin previa declaración de tal aumento ; de- 
l)iendo proceder la Inspección a formular propuesta, en 
expediente separado, en cuanto a la relativa a los porcen­
tajes de premios.

15. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones del bar denominado 
Las Arenas, sito en la calle del Pez, 31, propiedad de 
D. Qiiiterio Sánclicz Gutiérrez, con efectos a partir del

30 de mayo del corriente año, por cese en el ejercicio de 
la industria ; quedando condicionada dicha baja a que el 
interesado abone al gremio la cuota del mes de mayo, que 
adeuda, así como la parte que le corresponda por el alza­
miento de fondos, a que se halla obligado, sin cuyo requi­
sito no se considerará válida la baja de que se trata.

16. Disponer la baja en eí concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones de la churrería sita 
en la calle del Labrador, 15, propiedad de D. Santiago 
Pérez Hernández, con efectos <lesde el 1 de mayo del co­
rriente año, por cese en el ejercicio de la industria; que­
dando condicionada dicha baja a que el interesado salde 
todas sus obligaciones gremiales, sin cuyo requisito no será 
considerada válida la referida baja, abonándose en la cuenta 
del concierto gremial la cantidad de 2.179,28 pesetas, con 
Ja consiguiente disminución de la cuota para el año pró­
ximo de 3.269 pesetas.

17. Abonar a doña Teodora Martínez Martín, viuda 
del que fué portero de la finca número 1 de la calle de los 
Señores de Luzón, por sí y en representación de sus dos 
hijos mayores de edad, vistos los informes emitidos tanto 
por el Servicio Contencioso como por la Intervención Mu­
nicipal, y teniendo en cuenta que la propiedad de ia finca 
ha confirmado a dicha señora en el desempeño de la misma, 
la cantidad de 118,96 pesetas, importe de la gratificación 
que como tal portero dejó devengada y sin percibir el cau­
sante, correspondiente al período de tiempo comprendido 
entre el 1 de julio al 12 de agosto de 1949, fecha de su 
fallecimiento, cuya cantidad deberá ser cargo al capitulo 
de Resultas del vigente presupuesto, abonándose igualmente 
a la expresada señora, cotr cargo también al mismo capitulo 
presupuestario, la cantidad de 390,84 pesetas, correspon­
diente a la gratificación de referencia por el periodo de 
tiempo comprendido entre el 13 de agosto y el 31 de di­
ciembre del año último, a razón de 85 pesetas mensuales, 
y finalmente, la cantidad de 510 pesetas, importe de la 
remuneración correspondiente al período de tiempo com­
prendido entre el 1 de enero y el 30 de junio del corriente 
año, con cargo a la partida 181 del vigente presupuesto.

18. Disponer que con cargo, en armonía con lo in­
formado por la Intervención Municipal, a la partida 18 del 
vigente presupuesto, se abone al Canal de Isabel II, como 
crédito reconocido, por tratarse de gasto correspondiente a 
ejercicio ya liquidado, la cantidad de 256,70 pesetas, im­
porte del suministro de agua durante el cuarto trimestre 
del año 1949 a varias Casas de Socorro, conforme a la re­
lación de facturas unida al expediente.

19 a 23. Aprobar, por encontrarlas conforme, las 
cuentas remitidas por el señor Administrador del Patrona­
to Municipal de la Vivienda de los ingresos y gastos ha­
bidos durante el primer trimestre de! corriente año, en las 
fincas números 16 de la calle de la Ventosa, 17 de la de 
Atocha, 46 de la de Cabanilles, 3 de ¡a de San Bernabé 
y 10 de la de Alberto Aguilera, de propiedad municipal, 
de las que resulta un saldo favorable de 1.222,65, 5.620,40, 
872, 1.301,70 y 11.664,90- pesetas, respectivamente, que 
fueron ingresadas en fondos municipales con íeclia 8 de 
julio último, según informa la Depositaría de Villa; de­
biendo ordenarse el ingreso definitivo de las expresadas 
cantidades en el concepto correspondiente del vigente pre­
supuesto.

Fomento

LICEN CIA S DE O BRA S

24 a 29, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras eu los sitios



F

BO LE TIN  DEL AYUN TAM IEN TO DE MADRID 721

que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto ; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que practique 
la oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos:

A la Comunidad de Religiosas de la Virgen de los 
Desamparados de San José de la Montana, para realizar 
obras de ampliación en una finca sin número de la calle 
del Españoleto, con vuelta a la de Fernández de !a Hoz.

A D, Anselmo Puebla, para realizar obras de amplia­
ción en la finca número 5 de la calle de Francisco Ricci.

A D. Jesús Prado Ruiz, para realizar obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 11 de la calle de Martí­
nez Corrochano.

A D. Vicente Estellés Barracbina, para construir una 
casa en la calle de Chopa, 4.

A D. Damián de Dios Alonso, pava construir una casa 
en la calle Nueva de la Escalinata, 4 (fuente del Berro).

A D. Juan Antonio, D. Andrés y doña Elena Huerta 
Ortega, para modificar el provecto y ejecutar obras de am­
pliación en la finca número 89 del paseo de Extremadura, 
con fachada a la calle del Doctor Villa.

30 a 32, Rehabilitar, de conformidad con lo informa­
do ]mr la Administración de Rentas, las licencias que para 
construir tres fincas en las calles de Fernando el Católico, 
número 10; Escosttra, 3, y Escosnra, S, respectivamente, 
fueron solicitadas por D. Manuel Sánchez Alvarez, como 
Gerente de Inmobiliaria Qiievedo (.S, A.), las dos primeras, 
y por el mismo señor como Gerente de Inmobiliaria Ma­
gallanes (S. A.), la última, con la condición de que debe 
])roceder al nuevo pago de derechos por las licencias de 
(¡ue se trata, con la bonificación del 90 por 100 de su im- 
jiortc, según dispone el apartado a) del artículo 79  de! 
decreto-lev de la Jefatura del Estado de 19 de noviembre 
de 1948. ' ‘

Policía Urbana y Rural

33, Desestimar el recurso interpuesto por D. José 
Bueudía Pérez contra el acuerdo municipal, de 4 de ago.stn 
último, (¡ue le denegó, por no existir la distancia regla­
mentaria al establecimiento más próximo de la misma cla­
se. licencia para peluquería de señoras con dos sillones en 
la calle de Víctor Pradera, 16, teniendo en cuenta que 
subsisten las mismas causas que motivaron aquella dene­
gación,

34. Dese.stimar c! recurso ínterpue.sto por D. Jc.sús 
1 dórente Casado contra el acuerdo municipal, de 11 de 
agosto último, que le denegó, por no haber satisfecho las 
iiuihas que le fueron impuestas en materia de abastos, licen­
cia de apertura, como cambio de nombre, para despacho 
de leche en la calle del .\cuerdo, 26, con vuelta a la de 
Itlontserrat, 14, teniendo en cuenta que subsisten las mis­
mas causas que motivaron aquella denegación, y lo deter- 
miiiadn en el acuerdo municipal de 10 de julio de 1936.

A doña María de los Angeles Blandí López, para taller 
mecánico de ajuste, con varios elementos de trabajo, en el 
paseo de los Molinos, 7 y 9,

A D. Vicente Pérez Salas, para taller electromecánico 
de ajuste, ctífc varios elementos de trabajo, en la calle de 
Andrés Mellado, 68,

doña María del Carmen Rodríguez Arias Quírós, 
para fábrica de cuadradillos y objetos de corcho, como 
camliio de nombre, en la calle Mayor, 82.

A D. Felipe Orte Largo, para carbonería, como reno- 
vaci<i)ii de la concedida por el extinguido Ayuntamiento de 
Cbamartín de la Rosa en 26 de marzo de 1940, en la calle 
de José Caballero Palacio, 17.

doña -Adelaida Camero Cívico y D. José Ugarte 
Hernández, para garaje, para estancia y encierre de ca­
miones particulares, en la calle de Guillermo de Osma, sin 
número, esquina a la plaza del General Maroto,

D, Angel .Sancho Vicente, para imprenta con varios 
elementos de trabajo, como ampliación, en la glorieta de 
los Guardias de Corps, 1.

Paúl (,S. L.), para taller de carpintería con un elec­
tromotor para accionar una sierra de cinta, como cambio de 
nombre, en el paseo de las Acacias, 10.

A D. Francisco Verde Esteban, para taberna con cafe­
tera de presión, como ampliación, en la calle de Mandes, 2.

.\ D. .\ntonio Ruiz, para taller de ajuste con soldadura 
autógena y varios elementos de trabajo en la calle de las 
Peñuelas, 50.

DK.VtíGACIONES

46. Denegar la licencia solicitada por doña Teresa 
Romero y Ponce de León para venta de huevos en la plaza 
de Isabel TI. 8, teniendo en cuenta que, según informa el 
Servicio de .-X-rquitectura. no existe la distancia reglamen­
taria con respecto al establecimiento similar y al mercado 
más próximos, y que, además, la industria se halla situada 
en el piso tercero de la finca, cosa que está prohibida por 
el artículo 169 de las Ordenanzas municipales.

47. Denegar la licencia solicitada por D, Félix Te- 
zauos Blanco para despacho de carne de caballo, teniendo 
en cuenta que están cubiertos la totalidad de los despachos 
de esta clase autorizados, uno por cada 100.000 habitantes, 
según orden del Ministerio de Agricultura de 8 de abril 
de 1946.

Gobierno interior y Personal

48. Reconocer y abonar a los empleados municipales 
de distintas clases y categorías que a continuación se rela­
cionan nn cnatricnio. con la antigüedad y en la cuantía que 
para cada interesado se determinan, para dar cumplimiento 
a lo dispue.sto en la reorganización de Servicios y aplicar 
el régimen de ascenso por cuatrienios acumulativos del 10 
por 100 ajirobado por el .Ayuntamiento Pleno en 6 de sep­
tiembre de 1946: ■

LICEN CIA S VA RIA S

CONCE.SIOXES

,3,S a 45. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican:

A D. T.uis A sen jo García, para venta de lunas y espe- 
jo.s biselado.s en la calle del .Ave Alaría, ,34.

.A D. Jo.sé San José Ragáu, para taller de fundición de 
rdmniiño. con varios elementos de trabajo, en la calle de 
) ’a1eria, 3,

N O M BRE Y A P E L LID O S
Fecha

dd
vencimiento

Cantid&d

Pesetas

INCENDIOS

Bomhero

D. Hipólito Ramos A'folinero .......  15-9-19S0

•Mi R ITRIOS

737

inspector interventor 
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N O M BRE Y A P E L LID O S

SECRETARIA

Auxiliar de Ojícinas Grupo A

Fecha
del

vencimiento

Cantidad

Pesetas

D. Ricardo Tornera Sánchez ....... 2-9-1950 1.178,51

INTERVENCIÓN

Oficial a dministrt iHvo
D. F ra n c isc o  José R uano del

Campo ...................................... 2-9-1950 900

SUBALTERNOS

D. Vitaliano Muñoz Bragado' ....... 1-9-19,50 1.178,36
D. Anselmo Asterga Leiva ............ 3-9-1950 1.178,36
D. Pablo Pedro Cobo Moran ....... 6-9-1950 1.178.36
D. Paulino Fernández Rodríguez.. 21-9-1950 762

SERVICIOS TECNICOS 

Aparejadores
D, Manuel Carpio Oiaravignac ... i-9-1950 1.000
D. Sebastián Llanos Pnliclo .......... 14-9-1950 1.000
D. F ra n c isc o  P ed ro  P liirtad o

Ojalvo ......................................  15-9-1950 1.000
D. Andrés Saín: Cardenal ...........  15-9-1950 1,000

Portafuiras
U, Félix Pa.scnat Rodea ................  27-9-1950 1.56L92

LABORATORIO MUXICIP.'iL 

Profesores farmacéuticos
D, Antonio Caverò Polo ............... 7-9-1950 1.270
D, Mariano Fornié Sandino ......... 7-9-1950 1.270
D, Jesús Leal Santoyo ................... 7-9-1950 1.270

Auxiliar técnico
D. Justo Blasco Melgares ............  12-9-1950 1.054,15

BENEFICENCIA MUNICIP.AL

Tocólogo
D, Félix Fernández Portal

BANDA MUNICIPAL

Profesor
D. Angeles Gonzalo Carrera Gui­

nea .............................................

11-9-1950 1.501

1-9-19.50 1.972,09

49. Resolver, después de un detenido estudio de todo 
lo actuado y de la situación administrativa de cada interc- 
.sado, en los términos que a continuación se expre.san la 
consulta formulada respecto a la procedencia de aplicar la.s 
normas contenidas en el acuerdo, de 11 de noviembre fie 
1932, referente a jubilación con menos de veinte años de 
servicios, a los operarios que figuran en la relación unida 
al expediente, por haber sido reconocidos |>or el Tribunal 
médico y declarados inútiles para el desempeño de sus car­
gos, o si ba de aplicárseles el acuerdo de 14 de junio del 
corriente año por el que no se reconocen en lo sucesivo Jos 
haberes pasivos y pensiones de retiro a ningún dependiente 
municipal que cuente con menos de veinte años de servi­
cios efectivos a la Corporación, así como lo referente a si 
son aplicables al personal jornalero las mismas normas y

limitaciones que se fijan en el acuerdo de 29 de julio de 
1949 por el que se aumentaron las jubilaciones:

Primero. Denegar la jubilación del operario del Ser­
vicio de Limpiezas D. Manuel Vicente Gili, por no reunir 
los cinco años de servicios que como mínimo establece el 
acuerdo de 11 de noviembre de 1932, y que por la Sección 
de Cuestiones sociales se determine la forma y condiciones 
en que se ba de decretar la baja del mismo.

Segundo. Que la jubilación del Guarda de Jardines 
D. Ensebio Maroto Torrejón se lleve a efecto con arreglo 
a las normas especiales por las (¡ue se rige el personal de 
la Casa de Campo, de donde procede.

Tercero. Que la jubilación del operario <!el Servicio 
de Limpiezas D. Raimundo Blanco Frutos se tramite como 
inutilidad por ceguera y con arreglo a lo que para estos 
casos se dispone en el acuerdo municipal de 1 de junio 
de 1940.

Cuarto. Que con carácter gracioso, sólo por esta vez, 
y únicamente a favor de los olireros comprendidos en el 
expediente, se les considere comprendidos en las normas 
fijadas en el acuerdo de 11 de noviembre de 1932, y .se 
proceda a su jubilación, tramitándose por separado el ex- 
perlieníe de cada uno; y por lo que se refiere al operario 
de Jardines D. Serafín Diez López, se condicione que sur­
tirá sus efectos a partir del día siguiente al en que le 
corresponda reintegrarse al desempeño de su cargo, a pri­
meros de noviembre próximo, fecha en que finaliza el plazo 
de su excedencia; y

Quinto. Que con carácter general se considere com­
prendido al personal jornalero en las mismas norma.s y 
limitaciones establecidas en el acuerdo de 29 de julio de 
1949 por el que se aumentaron las jiihilaciones, con efectos 
a partir de la fecha de la implantación de! sistema de ascenso 
por cuatrienios progresivos a favor de dicho personal.

Por todo lo expuesto, y con las salvedades de los casos 
que se han hecho mención, procede la adopción de los si­
guientes acuerdos:

Primero. Que con carácter gracioso, sólo por esta vez 
y únicamente por lo que se refiere a los operarios que a 
continuación se mencionan. Ies sean de aplicación a los 
mismos las normas contenidas en el acuerdo de 11 de no­
viembre de 1932, en atención a haber sido reconocidos por 
e! Tribunal médico y declarados inútiles para el de.senipeño 
de sus cargos con anterioridad al 14 de junio del corriente 
año, fecha del acuerdo por el que se dispone que en lo 
sucesivo no se reconocerán haberes pasivos o pensión de 
retiro a ningún dependiente municipal que cuente con me­
nos de veinte años de servicios efectivos a la Corporación.

Operarios del Servicio de Limpiezas '
D, Félix Robles Guerra. D. Pedro Martin Ahijado, don 

Víctor Rodríguez García, D, Bonifacio Gil Gómez, don 
Braulio Patricio Morales, D. Antonio Serrano Lizarte. 
D. Marcos Helgueras Ruano, D, Cecilio Ortega dcl Nue­
vo, D, José Rivera Sanz y D, Valentín Oríiz Carranza.

Operarios de Aguas y Aleanfarillas
D. Moisés Fernández .Armada y D. Enrique Prcirc 

Piñeiro.
Vigilante de Pvaciiaforias

Doña Francisca I.ópez González.

Operario de Vías Públicas
D, Félix Diez Encinas.

Operarios de Jardines
D, Antonio I^ópez.Jiménez, D. Miguel Ferrer Naya y 

1), Serafín Diez TApez, condicionándo.se la jubilación de 
este último a que .surta su.s efectos a partir del día siguienle 
al en (pie le corre.sponda, en el próximo mes de nuviembreq
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reintegrarse al desempeño de su cargo por finalizar el plazo 
de su excedencia.

Segundo. Que con carácter general se considere com­
prendido al personal jornalero en las mismas normas y 
limitaciones fijadas en el acuerdo de 29 de julio de 1949 
por el que se aumentaron las jubilaciones, con efectos a 
partir del 1 de enero del año en curso, fecha de la implan­
tación del sistema de ascenso para el citado personal por 
cuatrienios progresivos del 10 por 100; y

Tercero. Que por separado se proceda a la tramita­
ción del expediente de jubilación de cada interesado.

50. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Juan Blázcpiez Muñoz por incapacidad física para el 
desempeño de sn cargo, producida por accidente en acto 
de servicio, y asignarle el haber pasivo de 9.582,52 pesetas 
anuales, igual al que disfrutaba en activo, a tenor de lo 
dispuesto para casos como el presente en el articulo 117 del 
rugente reglamento del referido Cuerpo; debiendo comen­
zar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 
siguiente al en que sea adoptado este acuerdo.

51. Adoptar, visto lo informado por la Intervención 
de Knsanche, los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo del escrito promovido por D. Mariano Ala riba 
Bravo, Capataz jubilado del Servicio de Parques y Jardi­
nes del Ensanche, interesando le sean concedidos los bene­
ficios <lel acuerdo de 29 de jidio de 1949 por el que se 
aumentan las pensiones al personal jornalero, desde la 
fecha en que fue jubilado:

Primero. Conceder el aumento de 1.250 pesetas anua­
les en su pensión de retiro al referido Capataz, que fue 
jubilado por acuerdo de 15 de junio de 1949, como com­
prendido en la escala de pensiones de 5,000,01 a 10,000 pe­
setas anuales, sin que rebase la inmediata superior, con 
efectos para el percibo de las diferencias desde el 1 de 
julio de 1949, fecha a que se contrajeron los acuerdos mu­
nicipales.

Segundo. Que le sean de abono las cantidades que 
resultan por dichas diferencias, que a continuación se de­
tallan : por las que corresponden a los ciento ochenta y 
cuatro días transcurridos desde el 1 de julio al 31 de di­
ciembre de 1949, a razón de 3,42 pesetas diarias, 629,28 
pesetas; por las que corresponden a doscientos cuarenta 
y tres días, o sea desde el 1 de enero al 31 de agosto del 
corriente año, a razón de 3,42 pesetas diarias, 831,Ofj pe- 
seta.s (en total, 1.460,34 pesetas).

Las 629,28 pesetas que corresponden al ejercicio de 1949, 
ya liquidado, pueden tener aplicación a la consignación figu­
rada en la partida 8,  ̂ del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche, previo reconocimiento de dicha obligación, 
y los devengos correspondientes al año en curso, con cargo 
al crédito figurado en la partida 55 del mismo presupuesto.

A petición del señor De Miguel Postigo, fué retirado 
para nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo 
el reingreso al servicio activo del Ayudante técnico de 
Ingeniería, en situación de excedencia voluntaria, D, Mi­
guel Jiménez Sabio,

Junta Municipal de Primera Enseñanza

52. Devolver a D. Cosme Manzanares Zamora, con­
tratista de las obras de reparación, ampliación y reforma 
del grupo escolar General Mola, teniendo en cuenta los 
distintos informes favorables emitidos al efecto, las fianzas, 
con arreglo al siguiente detalle, depositadas para responder 
de la buena ejecución de las citadas obras: 6.500 pesetas 
nominales en tres títulos de la Deuda amnrtizable del 4 
]ior loo, eini.sión de 1 de octubre de 1946, serie A, iiúnie- 
ros 1.305,785, 1.386.486 y 87. ingresada por el Banco Ibé­
rico en Valores independiente.s y auxiliares de! presupuesto, 
cuenta de ' ‘Garantía ]iara re.spondcr de suuunistro.s y con­

tratas, valores”, y uno de la serie C, numero 475.621, como 
garantía complementaria, ingresada en 26 de octubre 
de 1949 por cargareme número 14.717; 34.500 pesetas, 
garantía definitiva, en siete títulos de la misma clase de 
valores (cuatro de la serie A, números 1.386.488 al 9! ; 
uno de la serie B, número 234,485 ; uno de la serie C, nú­
mero 475.622, y uno de la serie E , número 36.554), ingre­
sadas el mismo día 26 de octubre de 1949 por cargareme 
número 14.918, y 4.500 pesetas nominales en igual clase de 
valores, como ampliación de la anterior garantía definitiva, 
en cinco títulos (cuatro de la serie A, números 1,072,299 
y 300, 1.157.485 y 1.305,724, y uno de la serie B, nú­
mero 334.482), ingresadas en 12 de noviembre de 1949 
por cargareme número 15.781.

53. Aprobar, como consecuencia de la documentación 
presentada por Maestros nacionales que han tomado pose­
sión en escuelas de esta capital, las siguientes alteraciones 
en la nómina de indemnización por casa correspondiente 
al mes de agosto último :

Altas.— A partir de las fechas que se expresan, la cau­
sarán: D. Antonio Jiménez Vivas, 22 de julio, grupo Cer­
vantes; D. .Adalberto Gallarí González, 15 de agosto, Ale- 
néndez Pelavo; doña Cecilia Guillén Moreno, 1 de agosto, 
Zumalacárregui ; doña Carinen Martínez Zarate, 11 de ju ­
lio, Víctor Pradera, y doña Buenaventura Gutiérrez Gu­
tiérrez, 1 de julio, grupo escolar Ferroviario.

— A partir del l de dicho mes de agosto, la cau­
sarán : D. Luis Rodríguez García y doña Carmen Criado 
Becerro.

54. Librar al Director de la Escuela de Orientación 
l ’roíesional de Canillas la cantidad de 500 pesetas, dedicada 
a la concesión del premio .Ayuntamiento de Canillas, creado 
por acuerdo de dicha Alunicipalidad. destinado a premiar 
al Aprendiz de diciia instilución que por sus condiciones 
y conocimientos lo merezca : debiendo ser cargo la expre­
sada suma, en armonía con lo informado por la Delegación 
del citado Municipio, a la partida 128 del vigente presu­
puesto; bien entendido que la citada Dirección deberá dar 
cuenta a la Junta Afnnicipnl de Primera Enseñanza de 
cuantos extremo.s se relacionen con la concesión del premio 
de referencia,

55. Devolver a doña Mercedes Delgado Giiemlie, viuda 
de .Apellániz, la fianza, importante 3.600 pesetas, que como 
garantía definitiva para responder del suministro de mobi­
liario con destino al Internado Palacio Valdés hubo de in­
gresarse, según carta de pago número 15.263, de fecha 
12 de noviembre de 1948, en A'alores independientes y 
auxiliares del presupuesto, cuenta de “ Garantía para res­
ponder de suministros y contraías, metálico” , teniendo en 
cuenta que no aparece qtte sobre dicha garantía pese res­
ponsabilidad de ninguna clase.

56. .Aprobar los pliegos de condiciones, tanto faculta­
tivas como econóniicoadministrativas, (|ue figuran en el 
expediente, para ejecutar mediante subasta obras de re­
forma y adaptación de la escuela número 42 B, emplazada 
en hi finca número 3 de la calle de San Marcos, cuyo pre­
supuesto importa la cantidad de 48.569.47 pe.setas, que. en 
armonia con lo informado por la Intervención Municipal, 
habrá de ser cargo a la partidla 15 de! -¡iresupuesto extra­
ordinario de 194(j : debiendo remitir.se el expediente al 
Negociado de Subastas jiara que con toda urgencia pro­
ceda a la realización de las pieci.sas para la ejeetteión de 
los trabajos de que se trata.

Asuntos al despacho de oficio

57. Quedar enterada de una comunicación del excelcn- 
tí.simo .señor Gobernador civil, fcciia 6 de) corrteiile. tras­
ladando una orden del Ministerio de la Gobernación, de
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2 fiel mismo mes, por la que se acuerda desestimar el 
recurso de alzada interpuesto ante dicho Ministerio por 
D, Antonio Cande! Ruiz, en noml.ire y representación de su 
madre, doña Concepción Ruiz García, contra el acuerdo 
municipal, de 31 de mayo del corriente año, que queda 
firme y subsistente, por el que se declaró incluida en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
ff)tzosa la finca número 59 de la calle de Méndez Alvaro, 
])ropiedad de D. Diego y D. Bernardo Pérez Campanario; 
debiendo, en sn consecuencia, procederse a la inscripción 
de dicha finca en el Registro de que se trata,

58. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone la adquisición de localidades, por un 
importe total de 1,250 pesetas, para la gran verbena orga­
nizada para el dia 28 del corriente mes en el salón Fiesta 
.Alegre por el Montepío Benéfico de Vendedores de Perió­
dicos de Madrid, en pro de sus obras asistenciales, y dis- 
]ioner que la referida suma sea cargo a la partida 4fi del 
vigente presupuesto.

59. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone la adquisición de papeletas, por valor 
de 500 pesetas, para la rifa organizada por la Asociación 
de Sordomudos de Madrid, cuyos fondos serán destinados 
a las obras asistenciales de carácter nacional de su orga­
nización, y disponer que la indicada suma sea cargo a la 
jiartida 46 del vigente presupuesto,

60. .Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone se obsequie con un vino español a las 
distinguidas personalidade.s, tanto nacionales como extran- 
ieras, que concurren al Segundo Congreso de .Arquitecto.  ̂
I’aisajistas, de carácter internacional, que actualmente se 
celebra en Madrid, y disponer que el gasto que con tal 
motivo se origine sea cargo a la partida 46 del vigente 
presupuesto.

Hacienda

61. Suidementar en la cantidad de 270.000 pesetas, 
para la adquisición de los cupos de gasolina asignados a la 
Corporación municipal, teniendo en cuenta lo acordado 
]ior la Comisión de .Acopios, y en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, la partida 657 del vigente 
¡iresupue.sto, detrayendo dicha .suma de la partida 66 del 
mismo presupuesto, y disponer que se faculte a la Alcaldía 
Presidencia, dada la urgencia de que sean atendidos los 
servicios inherentes a la locomoción mediante la adqui­
sición de los expresados cupos, para disponer el libra­
miento de cantidades con cargo a dicha suplementaclón; 
sin perjuicio de la tramitación prevenida en la legislación 
vigente en la materia.

Fomento

Junta Municipal de Primera Enseñanza

64, Aprobar la distribución, en los términos que se 
indican en el e.\pediente, de las cantidades necesarias para 
el funcionamiento de los nueve comedores escolares de los 
grupos dependientes de la Corporación durante los sesenta 
y seis días hábiles del cuarto trimestre del año en curso, 
o sea desde el día 2 de octubre hasta el 22 de didemhrc, 
ambos inclusive, a razón de cuatro pesetas por plaza y día: 
debiendo ser cargo ¡a cantidad de 502,680 pesetas, importe 
total de tales gastos, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 533 del vigente pre­
supuesto, y librarse por la referida Intervención a los res­
pectivos Directores en la misma forma que se ha venido 
haciendo en ocasiones anteriores, los que, en su momento, 
deberán justificar debidamente la in\'ersión de la corres­
pondiente suma.

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de 
la tarde.

Alcaldía Presidencia
Rekición de las Hceiicias de apertura concedidas por de­
creto de la- Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres nt peligrosos 
y estar ¡avorahlcniente informados por las Servicios Téc­

nicos iniinícipalcs

62. Adjudicar el concurso celebrado para reconstruir 
la fachada de la finca número 28 de la calle de Atocha, 
como resultado clel estudio, llevado a cabo por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, de las distintas projío- 
siciones presentadas a dicho concurso, a D. José Gutiérrez 
García, cjuicn se compromete a llevar a cabo la obra de 
nne se trata con sujeción a los pliegos que sirvieron de 
!inse a esta licitación y con la baja del 22,67 por 100 en 
1"S precios tipos,

63. .Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facidta- 
tivas como económicoadmilustrativas, que figuran en el 
expediente, para adjudicar mediante subasta las obras de 
cerramiento de! solar de la calle de San Nicolás, con vuelta 
a la de la Cruzada, y disponer que el presupuesto de estas 
oliras, que asciende a la cantidad de 34.272,10 pesetas, sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Almiici|)al, a la partida 630 del vigente presupuesto,

D. Felipe González Michelena, para taller de rq)ara­
ciones de aparatos de radio y electricidad en la calle del 
Doce de Octubre, 6.

D. Luis Peñalba Peñalha, para pajería y cacharreriu 
en la calle del Marqués de Viana, 54.

D, Ramón Benito García, para taberna eii la calle del 
General Pintos, 4 (Cbamartin).

Doña Rosario Sánchez Antón, para taberna en la calle 
de Méndez Alvaro, 89.

Doña Lucía Pérez Ttiirrioz, para biblioteca circuíame 
y venta de muebles de pino en la calle de Martín de los 
Heros, 82.

Viuda e Hijos de Francisco Martínez (S. A,), ]iara 
almacén de vinos en la calle del Labrador, 17.

D. Antonio Belda Vanó, para camisería por mayor en 
la calle del Barco. 19.

D. Jenaro Ibáñez González, para fábrica de cola lítiiii- 
fla en tubitos en la calle de Cartagena. 105.

Doña Carmen Fernández Echevarría, para venta de 
quincalla y bisutería ordinaria en la calle de Hortaleza, ti8.

D. Luis Fabra Gros, para oficina en la calle de Horta­
leza, 18.

D, Luis Sánchez León, jiara venta de estufas en l;i 
calle (le Menorca, 4.

Doña Olvido Alcnémlcz Díaz, para casa de huéspedes 
en el paseo de la Florida, 17,

D. Bartolomé de Coca López, para venta de sidras ]io: 
mayor y vinos comunes del puis, sin copeo, en la calle de 
Lozano, 13.

D. José .Alonso Cárdena, para oficina en la plaza de 
los Mosteases, 7.

I), Francisco de la Higuera, para taller de constructoi- 
de aparatos de radio .sin elementos mecánicos en la calle 
de San .Alberto, 1.

Influstrial Hispano .Americana, Lid., ]iara oficina de 
importador y exportador en la calle de Valverde, 1.

I). [\’dru López Aslurgano, ]>ara jiescadcria en la calle 
(le los Miírtires de 1.a A'entilla. -39.

Madrid, 25 de septiemíire de 1950,— El Alcalde Presi­
dente, José Morkn’o 'l'oKims, Conde de Santa Marta de 
Habió,
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pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Feúchas O bjeto de loá subüdtoa y  concursos

3 00-1950

26- 9 -  1950

28- 9 -1950

30- 9 -  1950

2 - 10 -1950

Ì

4- 10-1950

10-10-1950

Obras de pavimentación de la avenida 
de Alfonso X III, entre la de la 
Habana y la prolongación de la 
del General Mola.— Presupuesto de 
contrata ..........................................

CONCURSOS

Adfiuisicióu de 150 uniformes de. 
faena con destino al personal del 
Servicio contra Incendios. — Pla­
zo de admisión de proposiciones : 
veinte dias hábiles, que empezarán| 
a correr y contarse a partir del 
siguiente a aquel en que aparezca 
inserto el anuncio en el Boletín  
Oficial de la Provincia, y termi­
nará en la feclia que a! margen 
se indica.—-Precio tipo ................... I

Instalación y modificación de las se­
ñales no luminosas reguladoras de 
la circulación durante el plazo de 
cinco años, y su conservación gra­
tuita durante el mismo plazo.— 
Plazo de admisión de proposicio­
nes : veintidós días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse a 
partir del siguiente a aquel en que 
aparezca inserto el anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y 
terminará en la fecha que al mar­
gen se indica.— Precio tipo ......

Adquisición de trajes y abrigos de 
paño, y trajes, monos y guarda­
polvos azules para el personal del 
Servicio de Talleres Generales,— 
Plazo de admisión de proposicio­
nes : veinticuatro dias hábiles, que 
empezarán a correr y contarse a 
partir del siguiaite a aquel en que 
aparezca inserto el anuncio en el 
Boletín  0/ici'fli de la Provineia, y 
terminará en la fecha que al mar­
gen se indica. — Precios tipos : 
74.200 y 37.160 pesetas, respectiva­
mente.

Obras de instalación de puertas me­
tálicas en el Mercado Centra! de 
Frutas y Verduras. — Plazo de 
admisión de proposiciones : veinte 
días ¡lábiles, que enipezarán a co­
rrer y contarse a partir del si­
guiente a aquel en que aparezca 
inserto el anuncio en el Boletín  
0/Írfíií de la Provincia, y termi­
nará en la fecha que al margen 
se indica. — Presupuesto de con­
trata ......................................................

Reparación del mobiliario con des­
tino a diversos grupos escolares. 
Plazo de admisión de proposicio­
nes ; veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse a 
partir del siguiente a aquel en que 
aparezca inserto el anuncio en el 
Boletín  0/tctní de la Provincia, y 
terminará en la fecha que al mar­
gen se indica,— Precio tipo ...........

Suministro de mobiliario con des­
tino a diversos grupos escolares.— 
Plazo de admisión de proposicio­
nes : veintidós días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse a

Pesetas

644.986,79

39,000

30.000

29.861,91

90.561

Objeto de ks subastas y coaeursos Pesetas

partir del siguiente a aquel en que 
aparezca inserto el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y ter­
minará en la fecha que al margen
se indica.— Precio tipo ...................

Confección solarqente, o la confec­
ción y suministro en su caso, de 
1.280 uniformes, y el suministro 
de 1.750 saharianas, 161 impermea­
bles azules, 1.840 pares de botas 
negras, 200 correajes negros y 240 
pares de leguis, con destino todo 
al Cuerpo de Policía Urbana.— 
Plazo de admisión de proposicio­
nes : veinte días hábiles, que empe-i 
zarán a correr y contarse a partir| 
del siguiente a aquel en que apa­
rezca inserto el anuncio en el’ 
Boletín Oficial del Estado, y ter-| 
minará en la fecha que al margen} 
se indica. — Precios tipos aproxi­
mados: 358.740, 870.740, 271.600, 
108.675, 312.800, 11.000 y 31.200 
pesetas, respectivamente.

170.780

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos ado¡rtados por la Comisión Ejccsitiva en ¡a sesión 
celebrada el día 4 de septiem bre de 19ó0

En vista de las manifestaciones hechas por los señores Sauz, 
Díaz Villar, Fernández, Ibáñez y Pascual Gil, se retiró por éste el 
escrito presentado como Consejero Delegado de la Caja de Anticipos 
referente al acuerdo adoptado sobre abono de donativo en los casos 
de renovación de anticipos, haciéndose constar sus indicaciones 
respecto a las dificultades reglamentarias que para el desenvolvi­
miento de la Caja significa, y en su vista se acordó quede suspen­
dida la aplicación del acuerdo en la parte que con carácter general 
se adoptó.

Que por íallecimiento, en 11 de marzo último, de doña Concep­
ción Benito Andrés, la pensión vitalicia, importatite 200 pesetas 
anuales, que percibía en concepto de huérfana del que fué Vigilante 
de Consumos D. Pascual Benito Moreno, y a la que fué transmi­
tida a su vez al fallecimiento de la viuda, doña Isabel Andrés López, 
sea transmitida a favor de las también huérfanas del causante 
doña Asunción, doña Manuela y doña María Benito Andrés, por 
partes iguales, con efectos desde el día 12 de marzo último, y si­
guiendo en su percibo mientras permanezcan en estado de viudez.

Que por fallecimiento, en 17 de noviembre de 1948, de doña 
Vicenta Navarro Fernández, la pensión vitalicia de 749,97 pesetas 
anuales que percibía en concepto de viuda del que fué Bombero 
municipal D. Antonio Serna Ceballos se transmita por partes 
iguales a favor de los liuéríanos de! causante D. Antonio y D. An­
gel Serna Navarro, representado.s, por ser menores de edad, por 
su tutor, D. Mariano Castillo Cas trillo, con efectos desde el día 
18 de noviembre de 1948, y siguiendo en su percibo mientras per­
manezcan en condiciones reglamentarías o cumplan la edad de vein­
te años en 10 de mayo de 1954 y 30 de octubre de 1965, respec­
tivamente.

Que por haber contraído matrimonio doña Luisa del Carmen 
Núñez Martin, la parte de pensión vitalicia, de 999,99 pesetas anua­
les, que percibía en concepto de huérfana del que fué Pesador del 
Matadero D. Antonio Núñez Ramírez se acumule a la que por 
igual concepto y cuantía perciben las otras dos huérfanas, doña 
.'\ntonia y doña Juana Núñez Borrero, a las que corresponderá 
percibir la cantidad de 1.499,98 pesetas anuales a partir del día 
20 de junio último, y .siguiendo en sn percibo mientras permanezcan 
en estado de viudez y soltería, respectivamente.

Que por fallecimiento, en 31 de diciembre de 1949, de doña 
Petra Berruguete Pardo, la pensión vitalicia de 1,033,32 pesetas 
anuales que percibía en concepto de viuda del que fué Bombero 
municipal D, Ruperto Andrés Guerrero de Miguel se trausmiia
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a favor de la litiérfaiia del causante, doña Francisca Guerrero 
líerriiguete, con efectos desde el día 1 de enero del corriente año, 
y siijuiend« en sti percibo mientras permanezca en estado de soltería.

Denegar la solicitud de doña Carmen García García de rebabi- 
litaciüu de pensión y acumulación de la parte que percibió hasta 
su fallecimiento su hermana doña Francisca, en atención a lo dis­
puesto en los artículos 29 y 35 del reglamento, ya que el derecho 
a iieusión no queda en potencia y siempre puede revalidarse cuando 
las hijas contraen matrimonio y luego quedan en estado de viudez.

Denegar la solicitud de pensión de doña Asunción Espada Ruiz, 
huérfana del Guardia municipal D. Pedro, en atención a haber pres­
crito su tlereclio según lo dispuesto en el artículo 41 del reglamento.

Conceder a doña María Cruz Montero Ordóñez, viuda del 
Subalterno jubilado D. Vicente Ruiz Ruiz, la pensión vitalicia 
de segunda clase, importante 2.499,97 pesetas anuales.

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Manuel Varela 
Ló[)ez proyecta ampliar a chocolatería heladería y café con cafetera 
c in.stalar cinco electromotores con fuerza total de 5,08 caballos en 
su esfabiccimiento de la casa número 6 de la calle de las Tres Cruces.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
lurante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estiinen conveniente.

Madrid, 16 de septiembre de 1950,—E l Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Jaime Andrés 
e Hijos (S, L.) proyectan establecer un taller de ajuste e instalar 
tres electromotores con fuerza total de tres caballos en la casa 
número 15 de la Ribera de Curtidores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de odio dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de septiembre de 1950,—El Secretarlo, M. Behdf.jo,

Eli cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Saave­
dra proyecta ampliar su taller de ajuste de la casa número 3 de la 
calle de Moratin.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de septiembre de 1950.—-El Secretario, M. B erof.jo.

Registro Público de Solctres e Inmuebles 
de Edificación forzosa

Solicitada la inclusión en el Registro Púídico de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 19 de Ja calle 
de Blasco de Garay, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín Ojictal de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de ia ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, pata que todo interesado en pro o en contra de la citada 
petición pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
Boletín del A yuntamiento de Madrid.

Madrid, 18 de septiembre de 1950.—El Secretario, M, B erdejo.

Tarifa de anuncios o fic ia les
Relativos a subastas y concursos, línea..................................... : .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pública, línea....................
Relativos a instalación de motores, ascensores, montacargas y otros 

análogos, apertura de establecimientos insalubres, peligrosos 
e incómodos, y demás que se publiquen por disposición de la 
Alcaldía Presidencia a los Jines de la licencia solicitada, línea.
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Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, a contar 
desde los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, 
cualquiera que sea la fecha en que se realicen.

Este Boletín terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 27 de septiembre de 1950
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